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I. Introducción 
1. En la XVI Reunión del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y 
el Caribe, (Santo Domingo, República Dominicana; 27 enero-1º febrero 2008) 
fueron adoptados los acuerdos necesarios para continuar la ejecución de la 
Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sostenible (ILAC), que es 
parte del Plan de Implementación de Johannesburgo. En particular fueron 
seleccionadas siete áreas de acción prioritarias y se identificaron las actividades 
concretas que integran el Plan de Acción Regional (PAR) para 2008-2009, dando 
inicio a un tercer período bienal de la aplicación de la ILAC.   

2. Han transcurrido siete años desde que se aprobó la ILAC. Durante ese período, 
los países de la región han logrado avances puntuales en la implementación de la 
ILAC y han desarrollado experiencias para hacer que el PAR sirva como un 
instrumento para hacer operativas y enfocar las prioridades regionales a fin de 
avanzar hacia la sostenibilidad ambiental planteada en el numeral 7 de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio y la implementación del Plan Estratégico de Bali, 
para el Apoyo Tecnológico y Creación de Capacidades.   

3. En la XVI Reunión del Foro de Ministros, se acordó realizar un balance acerca de 
las lecciones aprendidas y los retos que plantea la aplicación del PAR, y preparar, 
durante el período intersesional, una revisión conceptual de su estructura y 
modalidades de ejecución, con miras a evaluar el establecimiento de programas 
conjuntos con las agencias del Comité Técnico Interagencial (CTI), sin perjuicio de 
las actividades llevadas a cabo por las agencias individualmente. 

 

II. Objetivos de la Reunión 
4. La XVII Reunión del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el 
Caribe se celebrará del 1 al 5 de febrero de 2010 en México. 

5. La Reunión Intersesional tiene como principal finalidad realizar balance acerca de 
las lecciones aprendidas y los retos que plantea la aplicación del PAR, y preparar 
una revisión conceptual de su estructura y modalidades de ejecución, con miras a 
evaluar el establecimiento de programas conjuntos con las agencias del Comité 
Técnico Interagencial (CTI), así como formular recomendaciones al respecto. 

 

III. Participación 
6. En la Reunión Intersesional participaron representantes de 21 países 
latinoamericanos y caribeños; así como representantes de las Agencias integrantes 
del Comité Técnico Interagencial. La lista de participantes se incluye como Anexo I 
al presente documento. 
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IV. Desarrollo de los Trabajos 

1. Apertura de la reunión 
7. La Presidenta de la Reunión, en representación de la República Dominicana, que 
tiene a su cargo la Presidencia del Foro de Ministros de Medio Ambiente para 
América Latina y el Caribe, dio inicio a la reunión con palabras de bienvenida a los 
participantes y agradecimiento a los organizadores. Expresó que esperaba que al 
término de los dos días de trabajo de la reunión, los participantes se vayan con la 
certeza de que las recomendaciones que se logren integrar servirán al objetivo de 
fortalecer el Foro de Ministros, apoyar la implementación de las decisiones del Foro 
y lograr que el Plan de Acción Regional y los Grupos de Trabajo sean instrumentales 
de las prioridades ambientales de la Región. 

8. A continuación dio la palabra para una ronda de presentaciones por parte de los 
participantes y del equipo de oficiales de la Oficina Regional para América Latina y 
el Caribe del PNUMA. 

9. En la sesión inaugural la Directora Regional Encargada del PNUMA saludó a los 
participantes e invitó a los países a contribuir activamente a las deliberaciones de la 
reunión.  

10. La Presidenta de la reunión propuso que la Secretaría del Foro ejerza la 
relatoría de la reunión lo cual no fue objetado. 

 

2. Aprobación del temario y programa de sesiones de la 
reunión 

11. La Presidenta de la Reunión Intersesional puso a consideración de los 
participantes el Temario Provisional (UNEP/LAC-IGWG (IS).XVII/1) y el 
Temario Provisional Anotado (UNEP/LAC- IGWG (IS).XVII/2), así como un 
programa de sesiones de la reunión. Las propuestas fueron aprobadas por los 
delegados de los países participantes. 

 

3. Seguimiento a la XVI Reunión del Foro de Ministros de 
Medio Ambiente de América Latina y el Caribe (Santo 

Domingo, República Dominica; 27 de enero al 1º de febrero 
de 2008) 

 

3.1 Opciones para la integración del PAR 
12. La representante de Argentina se refirió al documento “Elementos para la 
discusión del Punto 3 del Temario: Seguimiento a la XVI Reunión del Foro de 
Ministros de Medio Ambiente de América Latina y El Caribe, en República 
Dominicana, 2008 - Opciones para la integración del PAR - Propuesta de Argentina” 
(UNEP/LAC-IGWG (IS).XVII/4) que ha sido presentado como propuesta para la 
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consideración de la Reunión Intersesional y, subsiguientemente, llevarla al próximo 
Foro de Ministros con los insumos que se reciban durante la discusión. 

13. Explicó que en el XVI Foro de Ministros de Medio Ambiente realizado el año 
pasado en la República Dominicana, Argentina se había ofrecido como anfitrión de 
esta reunión para analizar el PAR. Comentó que, por razones que escapan a esta 
Reunión, su país no pudo realizarla. Agradeció al PNUMA por haber puesto los 
medios necesarios para llevar a cabo la reunión en Panamá. 

14. Señaló que la propuesta de Argentina pretende desencadenar las discusiones 
para llegar a lo que puede ser un nuevo plan estratégico regional. 

15. Los representantes de Chile, Uruguay, Perú y Brasil apoyaron la propuesta de 
Argentina. Brasil además consideró que es un buen documento para discutir y 
perfeccionar el PAR (en términos de sus objetivos, funciones, estructura e 
implementación), y apuntó la necesidad de realizar un debate con la participación 
de todos los países. 

16. La representante de Trinidad y Tobago hizo el pedido de dedicar unos minutos 
para ver con más detalle la propuesta, ya que los países de habla inglesa y Haití, no 
tuvieron la oportunidad de revisarla anteriormente. 

17. Para el beneficio de los participantes, la representante de Argentina explicó la 
estructura y contenidos del documento. 

18. El representante de Brasil hizo uso de la palabra para explicar que la propuesta 
propone un instrumento metodológico con metas claras y una matriz única que 
contiene los objetivos, las agencias involucradas o a involucrase y el papel de cada 
interesado. La matriz también contempla los aspectos para la implementación. 
Comento que la propuesta considera la idea de programación conjunta que la ONU 
utiliza para la ejecución de programas regionales y nacionales. El proceso de 
programación propuesto comprende 4 etapas: planificación conjunta; aprobación y 
adopción del programa; implementación del programa; y monitoreo, evaluación e 
informes). 

19. Destacó que se trata de una propuesta inicial y que sólo será efectiva si tiene 
todos los comentarios de todos los países. 

20. La Directora Regional Encargada del PNUMA comentó que es importante tener 
presente que el Consejo de Administración del PNUMA es el órgano que aprueba el 
programa de trabajo global, en el cual se han definido 6 áreas prioritarias. En ese 
sentido, explicó que el presupuesto del PNUMA es aprobado por su Consejo de 
Administración.  

21. El representante de Nicaragua también dio su visto bueno a la propuesta de 
Argentina con base a dos criterios: 1) se fundamenta en el protagonismo de los 
países y 2) apoya el instrumento de planificación propuesto. Es importante apuntar 
a un instrumento regional que esté en línea con los criterios de la Declaración de 
París sobre la Eficacia de la Asistencia para el Desarrollo (2005).   

22. El representante de la CEPAL, coincidió con el planteamiento de Nicaragua, así 
como las consideraciones presentadas por el PNUMA, indicando que el 
planteamiento de Argentina podría promover el alineamiento de actividades con los 
programas aprobados por los países para las agencias, en la medida de lo posible, 
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con la decisión del Foro de Ministros en el marco de la programación conjunta 
propuesta. 

23. El representante de Cuba señaló que en principio le parece una excelente 
propuesta pero que dado el corto tiempo para analizarla, se requiere de más tiempo 
para un análisis a fondo. Aún así consideró que hay tiempo suficiente hasta febrero 
para verla con detalle. Coincidió  con lo mencionado por Nicaragua en el sentido 
que las prioridades regionales sean consideradas en el próximo Consejo de 
Administración del PNUMA. 

24. El representante de México, expresó agradecimiento a Argentina por la 
propuesta. Consideró que permite hacer más efectiva la cooperación regional. 
Enfatizó que las prioridades deben ser definidas por los países. Indicó que es 
importante saber la capacidad programática y financiera de las agencias. 
Igualmente mencionó que la propuesta contempla una etapa de negociación y 
destacó que es importante prever los potenciales desfases temporales entre el Foro 
Regional y los programas de trabajo aprobados por los países para las agencias. Por 
último propuso establecer, a manera de piloto, un portal virtual para algún tema de 
trabajo. 

25. Uruguay, propuso retomar el asunto el siguietne día, una vez que los delegados 
hayan tenido más tiempo para analizar los detalles de la propuesta. Igualmente 
planteó la posibilidad de establecer un Grupo de Contacto para seguir afinándola, lo 
cual está previsto en la propuesta. 

26. Como impresión general, la representante de Antigua y Barbuda señalo que 
propuesta en general es positiva pero que no está claro como se involucrarán los 
SIDS.  Agregó que desearía discutir como esta propuesta puede ayudar a los SIDS 
a lograr más co-financiamiento para los proyectos GEF. 

27. El representante del PNUD, coincidió con las intervenciones de la CEPAL y el 
PNUMA. Mencionó que el PNUD no cuenta con fondos que se pueden dedicar 
exclusivamente a las decisiones del Foro. En el caso del PNUD, además, la 
programación se hace a nivel nacional. En este sentido, PNUD Regional puede 
promover para que haya una mejor alineación estratégica entre las prioridades 
regionales ambientales y las prioridades nacionales. 

28. La presidenta de la reunión hizo un llamado a tener una propuesta afinada 
antes del XVII Foro de Ministros. 

29.  Además, con respecto al análisis de la propuesta de Argentina y, bajo la 
sección de Lecciones Aprendidas: 

a) la representante de Barbados, en nombre de los países de CARICOM sugirió 
explorar mecanismos que mejoren la participación de los PEID del Caribe en los 
procesos de los Grupos de Trabajo.  Uno de los temas que resaltó, fue mejorar el 
acceso a los documentos traducidos.   

b) los representantes de Guatemala, Nicaragua, México y Costa Rica sugirieron 
agregar que es necesario que los países realicen un mapeo de las iniciativas 
existentes ambientales y que se promuevan sinergias entre foros regionales y 
subregionales.  
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30. A los efectos de entender cómo se debe completar la matriz de la propuesta de 
Argentina el grupo hizo el ejercicio con el ejemplo de los indicadores ambientales 
(ver Anexo II). En este sentido, se afinaron los términos y alcance de cada una de 
las columnas de la matriz. 

31.  Igualmente, el grupo acordó crear un Grupo de Contacto (mecanismo previsto 
en la propuesta de Argentina) para finalizar la propuesta de “Opciones para la 
integración del PAR” que será presentada a la consideración del próximo Foro de 
Ministros. 

32. Como resultados de las discusiones, los países también acordaron los términos 
de referencia del Grupo de Contacto siguientes: 

Composición: 

• la siguiente composición subregional del Grupo de Contacto: 
Mesoamérica: México y Costa Rica; Caribe: San Cristóbal y Nieves y 
República Dominicana; subregión andina: Ecuador y Perú; Cono Sur: 
Argentina y Brasil. Asimismo, los miembros del CTI también serán 
parte.   

Objetivos: 

• Revisar la propuesta presentada por Argentina para incorporar 
comentarios adicionales como, por ejemplo, lecciones aprendidas 
discutidas en la reunión, así como las modificaciones a los títulos 
dentro de las columnas de la matriz propuesta, teniendo presente la 
decisión 1 párrafo 5 del XVI Reunión de Foro de Ministros de Medio 
Ambiente. 

• En base a la matriz acordada en el punto anterior, preparar un 
proyecto de PAR 2010-2011 bajo el modelo conceptual de 
Programación Conjunta que se explica en la propuesta de Argentina 
para presentarse a la consideración de la Reunión de Expertos previa 
al Foro de Ministros; el cual preparará la recomendación final para 
someter al Foro de Ministros.  

Productos esperados:  

• Documento UNEP/LAC-IGWG (IS). XVII/4 Revisado  

• Proyecto de PAR 2010-2011 

Forma de trabajo:  

• El Grupo de Contacto se reunirá de manera virtual y las reuniones se 
desarrollarán en inglés.  

• La Secretaría distribuirá el listado de los puntos focales designados 
para el Foro de Ministros a los 33 países de la región y de las agencias 
del CTI.  

• En el período intersesiones, el Grupo de Contacto se comunicará a 
través de correo electrónico o telefónicamente.  

• La Secretaría del Foro facilitará las reuniones virtuales (traducciones 
de documentos, herramienta virtual de comunicación, entre otros). 
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Cronograma:  

Actividad. Responsable Fecha 

Documento UNEP/LAC-IGWG (IS). XVII/4 

Comentarios al documento 
UNEP/LAC-IGWG (IS). XVII/4 

Puntos focales de 
todos los países y 
enviar a la 
Secretaría.  

9 de noviembre 
de 2009 

Consolidar comentarios y 
circulación del documento 
UNEP/LAC-IGWG (IS). XVII/4 Rev.1  
al Grupo de Contacto.  

Secretaría.  11 de 
noviembre de 
2009. 

Reunión virtual del GC para acordar 
la versión final del Borrador 
Documento UNEP/LAC-IGWG (IS). 
XVII/4 Revisado  

Países del GC, 
agencias del CTI. 

13 de 
noviembre de 
2009. 

Borrador PAR 2010-2011 

Compilar la información sobre las 
recomendaciones de los Grupos de 
Trabajo del Foro. 

Secretaría 9 de noviembre 
de 2009 

Envío de propuestas para el PAR 
2010-2011 (resultados esperados y 
actividades) 

Todos los países 
envían a la 
Secretaría. 

20 de 
noviembre de 
2009.  

Compilación de las propuestas y 
envío al GC 

Secretaría 27 de 
noviembre de 
2009  

Reuniones virtuales del GC GC, agencias CTI GC definirá.  

Entrega del Documento UNEP/LAC-
IGWG (IS). XVII/4 Revisado y del 
borrador del PAR 2010-2011 

GC a Secretaría 8 de enero 
2010. 

 

3.2 Operación de los Grupos de Trabajo del Foro de Ministros de 

Medio Ambiente de América Latina y el Caribe 

33. La representante del PNUMA explicó que 4 de los 6 Grupos de Trabajo se 
encuentran en funcionamiento (acceso a recursos genéticos y distribución justa y 
equitativa de los beneficios derivados de su utilización; cambio climático; educación 
ambiental; e indicadores ambientales). Los Grupos de Trabajo inactivos son gestión 
de riesgos; y manejo de zonas marino-costeras y sus recursos. 
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34. La Secretaría del Foro realizó las presentaciones de los documentos sobre el 
“Informe de la Reunión de la Red Intergubernamental de Contaminación 
Atmosférica en América Latina y El Caribe” y las “Conclusiones y recomendaciones 
de la V Reunión del Consejo de Expertos de Gobierno en Consumo y Producción 
Sustentables para América Latina y el Caribe” (documentos UNEP/LAC-IGNAP/4 y 
UNEP/LAC-IGWG(IS).XVII/Ref.5,  respectivamente). 

35. La representante de Trinidad y Tobago explicó que su país no forma parte de 
los Grupos de Trabajo porque poco antes de la decisión del Foro respectiva, el país 
tuvo elecciones y sus representantes no pudieron participar en el Foro. Comentó el 
interés de formar parte de varios de los Grupos de Trabajo, especialmente en el de 
Cambio Climático. 

36. El grupo no expresó oposición y la representante del PNUMA pidió a la delegada 
de Trinidad y Tobago la designación de los puntos focales en los Grupos de Trabajo, 
a fin de integrarlos a los trabajos de los mismos. 

37. Graciela Metternicht, Coordinadora Regional de Evaluación y Alerta Temprana 
del PNUMA hizo la presentación sobre el Grupo de Trabajo de Indicadores 
Ambientales. 

38. La presentación generó respuestas muy positivas de los representantes de los 
países. En particular, la representante de Costa Rica expresó su acuerdo con los 
datos presentados por el PNUMA y apoyó el que el GT continúe trabajando con 
vistas a la reunión del próximo Foro de Ministros de Medio Ambiente. 

39. El representante de Perú también expresó complacencia por los resultados 
alcanzados por este GT. Apuntó que el GT también ha servido como un espacio de 
intercambio no sólo a nivel del GT sino a nivel de los miembros del GT para temas 
relacionados con el GT y a los efectos de recibir retroalimentación o información de 
forma rápida con base a la experiencias de los otros países. Igualmente apoyó que 
el GT siga trabajando. 

40. La representante de Saint Lucia manifestó preocupación con respecto a la 
participación de los países del Caribe de habla inglesa y a la existencia y producción 
de los documentos en inglés y dominancia de las discusiones en el idioma español. 

41. La representante de Barbados felicitó al GT. Igualmente resaltó la importancia 
de vincular el trabajo con los indicadores sobre desarrollo sostenible publicados por 
UNDESA.  Recordó que la 25 ª Reunión Extraordinaria del Consejo del Comercio y el 
Desarrollo Económico (COTED por sus siglas en inglés), celebrada del 14 al 18 de 
abril de 2008, acordó que CARICOM debe tener una política ambiental común. En 
este sentido, la disponibilidad de indicadores ambientales acordados entre todos los 
países es muy importante. Barbados le ha dado prioridad al asunto de los 
indicadores para el desarrollo sostenible y el Gobierno ha decidido invertir en el 
fortalecimiento de su sistema de estadísticas nacionales mediante un préstamo del 
Banco Interamericano de Desarrollo para apoyar este esfuerzo. 

42. La representante de Antigua y Barbuda se unió a las felicitaciones al GT. 
Observó que algunos indicadores no se han utilizado por la aparente falta de datos, 
sin embargo señaló que tiene conocimiento que tal información existe tanto en su 
país como en otros países de CARICOM. Llamó la atención sobre la oportunidad que 
pueden proporcionar los proyectos GEF. Estos proyectos cuentan con indicadores ya 
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que se formulan de acuerdo con la programación por resultados. Así mucha 
información necesaria sobre indicadores puede ligarse a los proyectos GEF, y en 
este sentido también es importante concentrarse en un grupo principal de 
indicadores. Igualmente sugirió someter a la consideración del Secretariado del GEF 
la inclusión de un grupo de indicadores mínimos en los proyectos GEF y a partir de 
los cuales se obtendría información. Mencionó que el ejercicio de formular 
indicadores es costoso. Comentó que el contar  con 7 u 8 países que han logrado 
hacer sus informes ILAC puede considerarse un éxito. 

43. Con relación al señalamiento de Santa Lucía, la representante del PNUMA 
aclaró que en la reunión de la GT celebrada en Costa Rica (26 al 28 de agosto de 
2009), participaron dos representante de ese país. Indicó que contribuyeron 
activamente a los debates celebrados para llegar al acuerdo de los 31 indicadores. 
La reunión contó con traductores disponibles para los participantes de Santa Lucia 
en ese evento. Resaltó que el PNUMA está haciendo todo lo posible para que las 
discusiones del GT sean en inglés y español y para la reunión del XVII Foro de 
Ministros todas las hojas metodológicas estarán traducidas al inglés.  

44. Con respecto al punto mencionado por Antigua y Barbuda, amplió que hasta 
antes de la última reunión, los países tuvieron un intercambio muy rico para llegar 
a acuerdos sobre los indicadores (por ejemplo qué considera cada país lo que 
cobertura forestal). Coincide en que es importante que los países acuerden un 
mínimo de indicadores comunes. Resaltó que se está trabajando cercanamente con 
la CEPAL que tiene un equipo muy fuerte en materia de estadísticas. Igualmente se 
trabaja integrando a las autoridades responsables de las estadísticas y las 
ambientales.  

45. Además la representante del PNUMA informó que en el Programa de Trabajo 
2010-2011, el PNUMA está incorporando componentes sobre construcción de 
capacidades como por ejemplo en el tema de construcción de sistemas de 
información. 

46. La representante de Antigua y Barbuda también sugirió involucrar a estudiantes 
de las universidades para recopilar datos para los indicadores en forma sostenida, 
propuesta que fue bienvenida por la representante del PNUMA. 

47. A  continuación, Andrea Brusco, Coordinadora del Programa de Derecho 
Ambiental de la Oficina Regional del PNUMA, presentó los resultados de los Grupos 
de Trabajo sobre Cambio Climático y sobre Acceso a recursos genéticos y 
distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de su utilización. 

48. La representante de Trinidad y Tobago sugirió que esta reunión podría ser una 
excelente oportunidad para alcanzar consenso en algunos temas que serán 
discutidos en la 15ava Conferencia de las Partes de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático que se celebrará en Copenhague en Diciembre de 
2009. 

49. La representante del PNUMA aclaró que en la reunión del Grupo de Trabajo de 
este año (Panamá, 21 y 22 de mayo de 2009) se acordó que el Grupo se enfocaría 
en el intercambio de información y no en negociaciones. Por eso el Grupo decidió 
no producir un informe de la reunión. Asimismo, aclaró que las reuniones realizadas 
han contado con la participación de algunos de los países del Caribe, como vinculo 
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para dar a conocer los resultados de los debates al resto de los países del Caribe; 
indicando que los países del Caribe participan en el grupo de AOSIS (Alliance of 
Small Island States) para las negociaciones. 

50. Con respecto al Grupo de Trabajo sobre Educación Ambiental, la Directora 
Regional Encargada del PNUMA apuntó que después de la separación del 
Coordinador de la Red Formación Ambiental a mediados del año pasado y hasta la 
contratación de la nueva responsable se había ralentizado el seguimiento.  

51. Isabel Martínez, encargada de tema, explicó que desde hace 3 meses se ha 
retomado contacto con Brasil, Coordinador del Grupo, y se apoyó la organización 
del VI Congreso Iberoamericano de Educación Ambiental (septiembre de 2009) con 
la participación en las sesiones de trabajo y la distribución del publicaciones. 
Igualmente se apoyó a Brasil en la III Reunión de Especialistas de Educación 
Ambiental que se realizó en Argentina, en el marco del VI Congreso que abordo el 
estado de aplicación del Programa Latinoamericano y Caribeño de Educación 
Ambiental (PLACEA). Con respecto a actividades en el Caribe, comentó que el 
PNUMA apoyó la iniciativa de la Universidad de las Indias Occidentales sobre la 
transversalización de la educación ambiental en las Universidades del Caribe, tanto 
desde el punto programático como de sus operaciones. 

52. El representante de Brasil explicó que su país tuvo cambios institucionales 
internos, por los cuales tuvieron dificultades para el seguimiento del Grupo de 
Trabajo. Los mismos han sido superados y como resultado de la reunión en 
Argentina el Grupo, bajo la coordinación de Brasil y con el apoyo de Chile y del 
PNUMA se concentrará en hacer una evaluación de las iniciativas sobre educación 
ambiental en la región en los últimos años. El Grupo presentará a la próxima 
reunión del Foro de Ministros de Medio Ambiente una propuesta con prioridades 
para seguir impulsando el PLACEA. También informó que en la reunión se acordó 
que Argentina será el próximo Coordinador. Igualmente comentó que Brasil está 
organizando la  Conferencia Internacional Infanto-Juvenil - Cuidemos el planeta, en 
Brasilia del 5 a 10 de junio de 2010. 

53. La Presidenta de la reunión expresó que el Grupo de Trabajo sobre Manejo de 
Zonas Marino-Costero y sus Recursos, bajo la coordinación de la República 
Dominicana, no estuvo activo debido a cambios institucionales internos, que 
trajeron como consecuencia la desvinculación y la falta de continuidad a ese grupo 
de trabajo. En este sentido hizo un llamado a la reflexión sobre los elementos de 
compromiso necesarios para que los Grupos de Trabajo funcionen efectivamente a 
futuro.  

4. Informe sobre el cumplimiento de las decisiones de 
la XVI Reunión del Foro de Ministros 

54. La representante del PNUMA hizo una presentación acerca del contenido del 
documento de trabajo UNEP/LAC-IGWG(IS).XVII/3 “Informe de avances en el 
Cumplimiento de las Decisiones del XVI Foro de Ministros de Medio Ambiente de 
América Latina y el Caribe (Marzo 2008 - Agosto 2009)” y se concentró en resaltar 
los aspectos más relevantes del cumplimiento de las 19 decisiones del XVI Foro de 
Ministros a la fecha.  
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55. La representante de Antigua y Barbuda felicitó a la Secretaría por el informe. Y, 
con respecto al punto sobre la iniciativa de la “Sustainable Energy Advisory Facility” 
en la reunión de “Bangkok Climate Change Talks – (Bangkok, 28 septiembre a 9 de 
octubre de 2009), los SIDS solicitaron que el Mecanismo de Desarrollo más Limpio 
tenga consideración especial para proyectos pequeños y a nivel regional o de multi-
países y que no tengan que aportar un pago inicial. Resaltó la importancia de dar 
seguimiento a esta iniciativa para conocer los resultados de la misma. 

56. La Directora Regional Encargada indicó que el PNUMA dará seguimiento a la 
iniciativa y proporcionará información en el informe de cumplimiento de las 
decisiones que se presentará al próximo Foro de Ministros. 

57. La representante de Trinidad y Tobago también felicitó al PNUMA por el informe 
presentado. 

58. La representante de Barbados se refirió a la decisión 10 sobre Consumo y 
Producción Sustentables y sugirió que se proponga al GEF que incluyan este tema 
como una de sus áreas focales. Recordó que la próxima reunión de la Comisión de 
Desarrollo Sostenible (4th Implementation Cycle: Review Session analizará entre 
otros el 10 Year Framework of Programmes on Sustainable Consumption & 
Production Patterns). Por esta razón se necesitan hacer consultas regionales en los 
meses que se avecinan y será importante que América Latina y el Caribe 
proporcionen insumos contundentes. 

59. La Directora Regional Encargada informó que el PNUMA implementará un 
amplio grupo de actividades sobre producción y consumo sustentables bajo el 
subprograma 5 del Programa de Trabajo 2010-2011. 

60. La representante de Antigua y Barbuda preguntó si dentro del Grupo de 
Trabajo sobre Cambio Climático los países de América Latina están objetando la 
idea de diferenciar los productos que se comercian internacionalmente con base a 
sus estándares de producción. 

61. La Directora Encargada del PNUMA expresó que hasta donde tiene 
conocimiento, tal planteamiento no ha sido mencionado en el Grupo de Trabajo. 

62. El representante de Brasil felicitó a la Secretaría por un informe muy 
constructivo. Resaltó que el Foro es el principal espacio de articulación de políticas 
ambientales regionales y debe mantenerse como un foro de diálogo regional. 
Resalto que hay avances pero que se requiere fortalecer las acciones. Señaló la 
importancia de concentrar los temas del foro y reducir la cantidad de las decisiones. 

63. Seguidamente los representantes de la CEPAL y el PNUD hicieron sendas 
presentaciones detalladas sobre las contribuciones de sus organizaciones al 
cumplimiento de las decisiones del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América 
Latina y el Caribe. Los informes  de ambas agencias serán integrados en los 
documentos de trabajo para la XVII Reunión del Foro de Ministros. 

64. El representante de Cuba, pidió mayor información sobre las actividades en 
materia de REDD comentado por el representante de la CEPAL, quien indicó que se 
trata de un proyecto regional con fondos de la cooperación alemana (GTZ) y se 
comprometió a enviar más información. 
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5. Informe sobre los resultados de la 25ª Sesión del 
Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a 
nivel Ministerial (Nairobi, Kenia; febrero 16-20, 2009) 

65. La Directora Regional Encargada del PNUMA presentó brevemente las 17 
decisiones adoptadas en la última sesión del Consejo de Administración del PNUMA. 
Ahondó en las decisiones de mayor relevancia para la región de América Latina y el 
Caribe. 

66. A continuación también hizo una presentación sobre la iniciativa “Economía 
Verde” del PNUMA. 

67. Esta presentación generó una discusión amplia y generalizada sobre el tema. 
En sus intervenciones los delegados de los países manifestaron su apoyo a la 
iniciativa.  

68. El representante de Cuba reiteró los comentarios de su país en otras instancias 
como la del Comité de Representantes Permanente ante el PNUMA en su sede en el 
sentido de que la iniciativa también debe incorporar el tema de los patrones de 
consumo.  

69. La representante de Barbados proporcionó detalles de cómo su país tiene como 
meta convertirse en el país más “verde” del hemisferio occidental y cómo el 
Gobierno y el sector privado se han aunado a esta visión. Explicó que, desde la 
perspectiva de Barbados, la “economía verde” efectivamente incluye los cambios en 
los patrones de consumo ya que abarca compras verdes; un programa de finanzas 
sustentables; temas de comercio y ambiente; y el involucramiento de la sociedad a 
través de campañas (como la que realizan durante el mes del ambiente en junio de 
cada año centrados en el del Día Mundial del Ambiente), entre otros.  

70. El representante de México agregó que hace falta ir más allá para convencer a 
los ministros de economía y finanzas. Resalto que estudios de la CEPAL, como los 
relacionados con los costos de la inacción en materia ambiental, ayudan a orientar 
la integración de la economía verde en la política nacional. En este sentido también 
subrayó la importancia de alcanzar canales de comunicación con los tomadores de 
decisión sobre estos temas. 

71. El representante de Ecuador informó que su país también le da la más alta 
importancia a las políticas de economía verde. Los bienes y servicios ambientales 
en el Ecuador se contabilizan como aporte a la economía nacional.  

72. Opinó que desde la ONU se deberían establecer mecanismos de comercio 
exterior para que los países de la región puedan contar con las condiciones para 
fomentar e integrar políticas de economía verde sin detrimento de puestos de 
trabajo y afectación negativa a sectores productivos o de servicios.  

73. La Directora Regional Encargada del PNUMA aclaró que el programa de trabajo 
del PNUMA, en lo que al área prioritaria sobre Eficiencia de Recursos, que es el área 
bajo el cual se encuentra la iniciativa de la Economía Verde, permite hacer los 
vínculos con los asuntos de consumo y producción sustentables. 
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74. El representante de la CEPAL, señaló que una etapa previa importante para 
promover las medidas de producción sustentables es el análisis de los ciclos de 
vida.  

6. Otros asuntos 
75. El representante de México abordó el tema de la multiplicidad de foros que 
abordan los mismos temas a nivel regional. Puso como ejemplo el Foro 
Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente, el Foro de las Américas sobre el 
Desarrollo Sostenible cuya secretaría ejerce la OEA y el Foro de Ministros de Medio 
Ambiente de América Latina y el Caribe.  

76. Varios países tomaron la palabra e hicieron un llamado para asegurar sinergias 
entre estos foros. Aclararon que cada uno de ellos responde a un mandato, 
objetivos, membresía y circunstancias históricas específicos. 

77. El representante de Chile recalcó que el Foro de Ministros de Medio Ambiente 
de América Latina y el Caribe es el principal foro político regional para promover el 
diálogo sobre las políticas ambientales de la región. 

78. El representante de El Salvador agregó que existe un reto en dos direcciones, 
esto es que las consideraciones regionales se integren en las decisiones globales y 
que las decisiones globales ayuden a fortalecer o introducir políticas ambientales.  

79. La Presidenta de la Reunión resaltó que se debe apuntar lo mencionado por 
Brasil al inicio con respecto a buscar mecanismos que permitan garantizar la 
sostenibilidad del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el 
Caribe. Es así que hizo un llamado a llegar a los foros con claridad de lo que se 
quiere lograr y como se puede lograr.   

80. Se informó a los delegados sobre dos próximas reuniones a celebrarse en la 
sede del PNUMA, para discutir los borradores de las Directrices para el desarrollo de 
legislación nacional sobre Responsabilidad  (9 al 11 de noviembre) y para Acceso a 
la información, participación pública y acceso a la justicia ambiental (12 y 13 de 
noviembre). 

81. Estos temas ya fueron abordados por el Consejo de Gobierno en su última 
reunión, en la cual se decidió (Decisión 25/11 sobre Derecho Ambiental) tomar nota 
de los borradores y se pidió al Secretariado que continuara sus trabajos para la 
adopción de las directrices en la próxima sesión especial del GC. El objetivo de 
estas reuniones es finalizar esos trabajos y preparar los documentos para 
consideración del Consejo de Administración en febrero de 2010. EL PNUMA invitó a 
los países a presentar comentarios sobre los borradores  así como a participar en 
las reuniones mencionadas. Los países han recibido tal invitación por nota del 
Director Ejecutivo de fecha 29 de septiembre. 

82. Se señaló que estos son dos temas importantes para el desarrollo legislativo de 
los países de la región en materia de derecho ambiental.  Mayormente los países 
cuentan con legislación nacional en ambos temas, pero se trata de asuntos 
complejos de gran debate doctrinario y jurisprudencial, en los cuales las directrices 
podrían brindar un marco de referencia para ajustes o reformas legislativas. Por eso 
es importante la participación de los países de  la región en el proceso de 
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finalización de los documentos, ya que pueden hacer aportes sustantivos para las 
discusiones." 

 

7. Borrador de Informe de la Reunión Intersesional 
83. El borrador de informe se circuló  entre los participantes de la reunión, y luego 
de algunas observaciones la versión final fue aprobada.  La Secretaría de la Reunión 
intersesional anunció  que la versión final integrando todas las observaciones 
realizadas, se circulará a los participantes el 22 de octubre de 2009.   

 

8. Clausura de la Reunión Intersesional 
84. En la sesión de clausura de la Reunión Intersesional la Presidenta agradeció la 
activa participación y colaboración de los participantes, habida cuenta de que sus 
recomendaciones servirán de insumo para los trabajos de la XVII Reunión del Foro 
de Ministros de Medio Ambiente. 

85. Los representantes de los países expresaron su aprecio y reconocimiento por la 
labor de la Presidencia y de la Reunión y consideraron que los resultados 
contribuían a fortalecer la cooperación regional de cara a la próxima reunión del 
Foro de Ministros. 

86. La Presidencia agradeció la hospitalidad del pueblo y del Gobierno de Panamá y 
declaró clausurada la Reunión Intersesional el miércoles 21 de octubre de 2009 a 
las 16:30 hrs. 
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Anexo I 
 

Lista de Participantes  

A. Delegaciones de Gobierno/Government 
Delegations 

 
 

Antigua and Barbuda 
 

Ms. Diann Black-Layne, Ambassador 
Ministry of Foreign Affairs 
Queen Elizabeth Highway 

St. John’s, Antigua 
 

 
Tel.: (+ 1-268) 464-6410 
Fax: (+ 1-268) 462-2482 

E-mail: dcblack11@yahoo.com 
Web Site: www.environmentdivision.info 

 
Argentina 

 
Sra. María Carrizo, Consultora, 

Unidad de Asuntos Ambientales Internacionales 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación  

Reconquista 555, entrepiso  
Buenos Aires, Argentina 

 

 
Tel.: (+ 54-11) 4348-8308 (directo) 

Fax: (+ 54-11) 4348-8355 
C.E.: mcarrizo@ambiente.gov.ar 

Sitio: www.ambiente.gov.ar 

 
Barbados 

 
Ms. Amrikha Singh, Environmental Officer 

Ministry of the Environment, Water Resources and Drainage  
1st. Floor,Musson Building, Hincks Street 

Bridgetown, Barbados 

 
Tel.: (+ 1 246) 467-5704 (direct) 

Fax: (+ 1 246) 437-8859 
E-mail: 

singha@gob.bb/amrikhas@yahoo.com 
  

 
Brazil 

 
Sr. Rafael Jacques Rodrigues, Analista Ambiental 

Ministerio de Medio Ambiente  
Esplanada dos Ministérios, Bloco "B", Sala 532 Zona Cívico – 

Administrativa, Brasilia, D.F., Brasil 
 

 
Tel.: (+ 55-61) 3317-1533 
Fax: (+ 55-61) 3317-1983 

C.E.: rafael.rodrigues@mma.gov.br 
Sitio: www.mma.gov.br 

 
Chile 

 
Sr. Raúl Campusano, Jefe 

Departamento de Asuntos Internacionales 
Dirección Ejecutiva 

Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) 
Teatinos No. 258, piso 6 

Col. Centro, Santiago, Chile 
 

 
Tel.: (+ 56-2) 240-5780 
Fax: (+ 56-2) 240-5620 

C.E.: rcampusano@conama.cl  
Sitio: www.conama.cl 
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Colombia 
 

Sr. Mauricio Molano Cruz, Asesor 
Oficina de Asuntos Internacionales 

Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
Calle 37 No. 8-40, 4º piso 
Bogotá, D.C., Colombia 

 

 
Tel.: (+ 57-1) 350-5231/40/49  
Fax: (+ 57-1) 350-5240 ext 23 

C.E.: mmolano@minambiente.gov.co  
Sitio: www.minambiente.gov.co 

 
Costa Rica 

 
Sra. Enid Chaverri, Oficial de Cooperación 

Dirección General de Cooperación y Relaciones Internacionales 
Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones 

Calle 25, Avenida 8 y 10, Barrio Francisco Peralta 
Apartado Postal 10104-1000 

San José, Costa Rica 

 
Tel.: (+ 506) 2233-4533 ext- 165-169 

Fax: (+ 506) 2257-0697 
C.E.: enid.chaverri@gmail.com 

Sitio: www.minaet.go.cr 

 
Cuba  

 
Sr. Enrique Moret Hernández, Director Adjunto 

Dirección de Cooperación Internacional 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 

Industria y San José, Capitolio Nacional 
12000 La Habana, Cuba 

 

 
Tel.: (+ 53-7) 867-0606 
Fax: (+ 53-7) 867-8054 
C.E.: emoret@citma.cu 

Sitio: www.medioambiente.cu 

 
Ecuador 

 
Sr. Guido Mosquera, Viceministro del Ambiente 

Ministerio del Ambiente 
Ave. Amazonas y Eloy Alfaro, Edificio MAGAP, piso No. 7 

Quito, Ecuador 
 

 
Tel.: (+ 593-2) 256-3485 
Fax: (+ 593-2) 256-3422  

C.E.: gmosquera@ambiente.gov.ec 
Sitio: www.ambiente.gov.ec 

 
El Salvador 

 
Sr. Salvador Ernesto Nieto Cárcamo, Asesor del Despacho 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Kilómetro 5 ½ Carretera a Santa Tecla, Calle y Colonia Las 

Mercedes, Edif. MARN 
San Salvador, El Salvador 

 

 
Tel.: (+ 503) 2267-9452/30 

Fax: (+ 503) 2267-9420 
C.E.: snieto@marn.gob.sv 
Sitio: www.marn.gov.sv 

 
Grenada 

 
 

Mr. Christopher Joseph, Environmental Protection Officer 
Ministry of the Environment, Foreign Trade and Export 

Development 
Ministerial Complex, Tanteen, 

St. George’s, Grenada 
 

 
 

Tel.: (+1-473) 415-2226 
Fax: (+1-473)  

E-mail: krispjj@hotmail.com 
 

 
Guatemala 

 
Sra. Enma L. Díaz Lara, Viceministra de Recursos Naturales 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
20 Calle, 28-58 Zona 10 Edificio MARN 

Guatemala, Guatemala 

 
Tel.: (+502) 2423-0507 
Fax: (+502) 2360-0506 

C.E.: viceministro.rnaturales@marn.gob.gt 
Sitio: www.marn.gob.gt 
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Haiti 
 

Mr. Daniel Brisard, General Director 
Ministry of Environment  
181, Haut de Turgeau 
Port-au-Prince, Haiti 

 

 
Tel.: (+ 509) 3443-1890 

Fax: (+ 509)  
E-mail.: daniel_brisard@yahoo.com 

 

 
México 

 
Sr. Santiago Lorenzo A., Director General Adjunto 

Dirección General Adjunta de Acuerdos Ambientales 
Multilaterales 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) 

Lateral del Anillo Periférico Sur No. 4209 
Fraccionamiento Jardines en la Montaña 

14210 – México D.F., México 
 

 
Tel.: (+52 55) 5628-3901 
Fax: (+52 55) 5628-0694 

C.E.: santiago.lorenzo@semarnat.gob.mx 
Sitio: www.semarnat.gob.mx 

 
Nicaragua 

 
Sr. Juan Rodolfo Delgado, Asesor Presidencial para la 

Participación Ciudadana 
Coordinador Ejecutivo PNDH 

Edificio Secretaría de la Presidencia 
Avenida Bolívar, costado Sur Asamblea Nacional 

Managua, Nicaragua 
 

 
Tel.: (+505) 2228-2017 
Fax: (+505) 2228-7507 

C.E.: rodolfo.delgado@appc.gob.ni 
 

 
Panamá 

 
Sr. Jair Urriola, Asesor Legal 

Oficina de Asesoría Legal 
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) 

Albrook Edificio 804 - Balboa, Ancón 
Panamá, Republica de Panamá 

 

 
Tel.: (+ 507) 500-0813 
Fax: (+ 507) 500-0800 

C.E.: jair.urriola@anam.gob.pa 
Sitio: www.anam.gob.pa 

 
Perú 

 
Sr. César Villacorta Arévalo, Secretario General 

Ministerio de Ambiente 
Javier Prado Oeste 1440, San Isidro 

Lima, Perú 
 

 
Tel.: (+ 51-1) 611-6000 ext. 1214 

C.E.: cvillacorta@minam.gob.pe 
Sitio: www.minam.gob.pe 

 
República Dominicana 

 
 

Sra. Rosa Otero, Directora de Comercio y Ambiente 
Subsecretaría de Cooperación Ambiental 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente 

 y Recursos Naturales 
Calle Presidente González esq. Av. Tirantes 
Edificio La Cumbre, Ensanche Naco 10123 

Santo Domingo, República Dominicana 
 

 
Tel.: (+ 1-809) 567-4300 ext 238 

Fax: (+ 1-809) 368-2667 
C.E.: rosa.otero@medioambiente.gob.do 

Sitio: www.medioambiente.gov.do 
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Sra. Isabel Guzmán, Enlace RD-Haití 
Dirección de Comercio y Ambiente 

Subsecretaría de Cooperación Ambiental 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales 
Calle Presidente González esq. Av. Tirantes 

Edificio La Cumbre, piso 10, Ensanche Naco 10123 
Santo Domingo, República Dominicana 

 

Tel.: (+ 1-809) 567-4300 ext. 302 
Fax: (+ 1-809) 368-2667 

C.E.: isabel.guzman@medioambiente.gob.do 
Sitio: www.medioambiente.gov.do 

 
St. Lucia 

 
Ms. Caroline Eugene, Sustainable Development and 

Environment Officer 
Ministry of Physical Development ant the Environment 

Greaham Louisy, Administrative Building 
The Waterfront – P.O. Box 709 

Castries, St. Lucia 
 

Tel.: (+ 1-758) 451-8746, 468-5801 
Fax: (+ 1-758) 451-9706 

E-mail: caroline.eugene@gmail.com, 
ceugene@sde.gov.lc 

  

 
St Kitts and Nevis 

 
Mr. Randolph Edmead 

Director 
Department of Physical Planning and Environment 

Ministry of Sustainable Development  
Bladen Commercial Development,  

Basseterre, St Kitts, and Nevis 
 

 
Tel.: (+1-869) 465-2277/4970 

Fax: (+1-869) 465-5842 
E-Mail: phyplskb@sisterisles.kn, 
raedmead@sisterisles.kn 

Web Site: 

 
Trinidad and Tobago 

 
Mrs. Juliana Johan-Boodram, Deputy Permanent Secretary 

Ministry of Planning, Housing and the Environment 
44-46 South Quay 

Port of Spain, Trinidad and Tobago, West Indies 

 
Tel.: (+1 868) 623-4663 ext. 2009, 625-7663 

Fax: (+ 1 868) 625-2793  
E-mail: jjohanbo@hotmail.com, 

boodramj@housing.gov.tt 
Web site: 

 
Uruguay 

 
Sr. Diego Pastorín, Asesor del Ministro 

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente 

Calle Zabala No. 1432, 4to piso, entre 25 de mayo y Rincón 
CP 11000 Montevideo, Uruguay 

 

 
Tel.: (+ 598 2) 917-0710/1406  

Fax: (+ 598 2) 916-2719 
C.E.: dpastorin@mvotma.gub.uy 

Sitio: www. mvotma.gub.uy 
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B. Sistema de las Naciones Unidas/United Nations 
System 

Programas y Comisiones/Programmes and 
Comissions 

 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

United Nations Development Programme (UNDP) 
 

 
Mr. Nick Remple, Coordinador 

Area de Práctica de Energía y Medio Ambiente para América 
Latina y el Caribe 

PNUD 
Casa de Las Naciones Unidas, Edif. 129 

Ciudad del Saber, Clayton 
 

 
Tel.: (+507) 302-4767 
Fax: (+507) 302-4549 

C.E.: nick.remple@undp.org 
Sitio: www.regionalcentrelac-undp.org 

 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) Economic 

Comission for Latin America the Caribbean (ECLAC) 
 

 
Sr. Humberto Soto de la Rosa, Oficial de Asuntos Ambientales 
División de Desarrollo Sostenible y Asentamientos Humanos 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
Av. Dag Hammarskjöld 3477, N-24, Vitacura 

Casilla 179-D, Santiago, Chile 
Santiago, Chile 

 
Tel.: (+ 56-2) 210-2368 

Fax: (+ 56-2) 208-0252, 208-0484 
C.E.: humberto.soto@cepal.org 

Sitio: www.eclac.org 

  

 
C. Organismos Intergubernamentales 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
 

 
Sr. Rodrigo Coloane, Especialista en Recursos Naturales y 

Medio Ambiente 
Banco Interamericano de Desarrollo 

Avenida Samuel Lewis, Obarrio, Torre HSBC, Piso 14 
Panama, Rep. de Panamá 

 

 
Tel.: (+507) 206-0911 
Fax: (507) 206-0900 

C.E.: rodrigoc@iadb.org 
Sitio: www.iadb.org 

 

 
D. Secretaría del Foro/Secretariat of the Forum 

 
 

Sra. Mara Murillo, Oficial a Cargo y Directora Regional Adjunta 
Oficina Regional para América Latina y el Caribe 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
Edificio 103, Ave. Morse, Ciudad del Saber 

Clayton, Panamá 
 

 
Tel.: (+507) 305-3135 
Fax: (+507) 305-3105 

C.E.: mara.murillo@unep.org 
Sitio: www.pnuma.org 
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Sra. Graciela Metternicht, Coordinadora 

Division de Alerta Temprana 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

Edificio 103, Ave. Morse, Ciudad del Saber 
Clayton, Panamá 

 

 
Tel.: (+507) 305-3150 
Fax: (+507) 305-3105 

C.E.: graciela.metternicht@unep.org 
Sitio: www.pnuma.org 

 

 
Sra. Mirian Vega, Coordinadora Regional de las 

Redes de Acción por el Ozono de America y el Caribe 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

Edificio 103, Ave. Morse, Ciudad del Saber 
Clayton, Panamá 

 
Tel.: (+507) 305-3158 
Fax: (+507) 305-3105 

C.E.: mirian.vega@unep.org 
Sitio: www.pnuma.org 

 
Sra. Andrea Brusco, Oficial Jurídico 

División de Derecho y Convenciones Ambientales 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

Edificio 103, Ave. Morse, Ciudad del Saber 
Clayton, Panamá 

 
Tel.: (+507) 305-3138 
Fax: (+507) 305-3105 

C.E.: andrea.brusco@unep.org 
Sitio: www.pnuma.org 

 
Sra. Jacqueline Alvarez, Coordinadora de Químicos 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
Edificio 103, Ave. Morse, Ciudad del Saber 

Clayton, Panamá 

 
Tel.: (+507) 305-3109 
Fax: (+507) 305-3105 

C.E.: jacqueline.alvarez@unep.org 
Sitio: www.pnuma.org 

 
Sr. Alex Pires, Punto Focal -Biodiversidad 

Acuerdos Multilaterales sobre Medio Ambiente (MEA) 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

Edificio 103, Ave. Morse, Ciudad del Saber 
Clayton, Panamá 

 
Tel.: (+507) 305-3119 
Fax: (+507) 305-3105 

C.E.: alex.pires@unep.org 
Sitio: www.pnuma.org 

 
Sra. Isabel Martinez, Oficial de Programa 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
Edificio 103, Ave. Morse, Ciudad del Saber 

Clayton, Panamá 

 
Tel.: (+507) 305-3139 
Fax: (+507) 305-3105 

C.E.: isabel.martinez@unep.org 
Sitio: www.pnuma.org 

 
Sra. Maria Eugenia Recio, Consultora 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
Edificio 103, Ave. Morse, Ciudad del Saber 

Clayton, Panamá 

 
Tel.: (+507) 305-3173 
Fax: (+507) 305-3105 

C.E.: isabel.martinez@unep.org 
Sitio: www.pnuma.org 

 
Sra. Shaherah Cumberbatch, Asistente de Reportes 

Dirección Regional 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

Edificio 103, Ave. Morse, Ciudad del Saber 
Clayton, PanamaP 

 
Tel.: (+507) 305-3144 
Fax: (+507) 305-3105 

C.E.: shaherah.cumberbatch@unep.org 
Sitio: www.pnuma.org 

 
Sra. Vilma Aguina, Asistente Personal 

Dirección Regional 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

Edificio 103, Ave. Morse, Ciudad del Saber 
Clayton, Panama 

 
Tel.: (+507) 305-3135 
Fax: (+507) 305-3105 

C.E.: vilma.aguina@unep.org 
Sitio: www.pnuma.org 
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Anexo II 

EJEMPLO INDICATIVO DE LA FORMA DE LLENAR LA MATRIZ 

 

Matriz del Programa Conjunto ILAC 

 

 

Área  

ILAC 

Resultados 
esperados 

Activida
des 

clave/
metas 

anuales  

Calendario Parte 
responsable 

Presupuesto 
previsto 

Aspectos 
institucionales/ 

indicadores 
ambientales 

Adecuado 
conocimiento 
del trabajo 
acerca de 

Indicadores 
Ambientales 

Publicación 
de 

documento 

30  

11 

   País 1, país 2, país, 
3 y agencia 1, 

agencia 2. 

$$$$$$ 

 

Sitio web 
con los 

indicadores 

 04 

02 

  País 1, país 2, país, 
3 y agencia 1, 
agencia 2.… 

$$$$$$ 

 Taller de 
trabajo 

  20 

03 

 País 1, país 2, país, 
3 y agencia 1, 

agencia 2. 

$$$$$$ 

        

       

       

ÁREA 2 Producto 1        


